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A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 Junio 1955, se hace 
público que la Excma. Dipu tac ión 
anunciará públ ica subasta para eje 
cución de las obras de r epa rac ión 
del C. V. de «Antoñán del Valle a 
Benavides» n ú m . P-30. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás d o c u m e n t a c i ó n están 
de maaifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a part ir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 15 de Junio de 1957—El Pre
sidente, Ramón Cañas . 2608 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
día 27 de Junio, a Zas doce de la 
mañana en primera convocatoria, y k8 

horas después en segunda 
1 Acta sesión 31 Mayo. 
2 Dictamen ap robac ión provisio

nal cuentas presupuestos Ordi-
, nario y de Contribuciones y de
finitiva de la Admin i s t r ac ión 
y del Patrimonio, 1956. 

3 Segundo expediente suplemen
tos y habilitaciones (de c réd i to 
presupuesto Ordinar io vigente. 
Expediente revisión arbitrio pro
vincial varios Ayuntamientos 
por daños pedrisco. 

5 Solicitud subvenc ión viaje fin 
carrera X P r o m o c i ó n Facultati
vos Minas. 

6 Jd. Asociación Damas Catequis
tas ayuda gastos Centros obre-

^ ros, 
Expediente re t r ibuc ión sirvien
tes Colegio Sordomudos As-

« toréa. 
Certificación aumento obra v i 
viendas Maestro Mata de la Riva 
y La Losilla. 

No se publica los domingos ni días futiros. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 1M para amortización de empréstito 

Facturas, cuentas y certificacio
nes de obra. 

10 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos, Mayo. 

11 Solicitud anticipo reintegrable 
ex acogido Residencia provin
cial. 

12 Decreto Presidencia sobre gas
tos médico- fa rmacéut icos un 
Auxi l iar temporero. 

13 Expediente incremento p e n s i ó n 
D.a Asunc ión Ruiz Muñiz, 

14 I d . prorrateo pens ión D,a Car
men López Menéndez . 

15 Expediente «rgencia r epa rac ión 
C. V. León a Carbajal de la Legua, 

16 Acta replanteo C V . carretera 
Adanero a Gijón por Camplon-
go, Pendilla y Tonín . 

17 Cons t rucc ión carretera provin
cial Los Tremores a la de Madr id 
a La C o r u ñ a . 

18 Desarrollo P l a n Coope rac ión 
provincial servicios municipales. 

19 Acta recepción suministro ins
ta lac ión Rayos X Residencia In 
fant i l . 

20 Id . i d . toldos P a b e l l ó n lactan
tes i d . 

21 Reconocimiento Dirección Ge
neral Bellas Artes por colabora
ción Expos ic ión Nacional. 

22 Expediente cons t i tuc ión enti
dad local menor Barrio del Mo
ral . 

23 I d . segregación pueblo A l e j e 
Ayuntamiento Crémenes y agre
gación a Sabero. 

24 Escrito Delegado provincial de 
Sindicatos con motivo I I Conse
jo Económico Sindical. 

25 Adhes ión Medalla Trabajo a don 
Santiago Blanch Cornet. 

26 Escrito Secretario Colonia Leo
nesa de Cuba, 

27 I d . D . Donato González con mo
tivo cursillo Capac i tac ión Agro
pecuaria, 

28 Moción Vicepresidencia sobre 
Cronista de la Provincia. 

29 Decretos de la Presidencia. 
30 S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
31 Ruegos y preguntas. 

León, 24 de Junio de 1957 — E l Se
cretario, Florentino Diez. 

P R E S I D E N C i A D E L G O B I E R N O 

InsütoíQ Nacional to Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos 

C I R C U L A R 
Continuando la información anu^l 

sobre circulación de bicicletas en 
esta provincia y dando cumplimien
to a lo ordenado por el l i m o . Sr. D i 
rector General de Estadís t ica , le en
carezco que antes del día 10 de Julio 
p róx imo sean remitidos a esta Dele
gación de m i cargo los datos que a 
con t inuac ión se expresan; 

a) N ú m e r o de licencias de circu
lación de bicicletas expedidas por 
ese Municipio, previo pago del i m 
puesto municipal desde l , " de Julio 
de 1956 a 1.° de Julio de 1957. 

b) N ú m e r o de licencias de b ic i 
cletas facilitadas gratuitamente por 
ese Ayuntamiento, en el mismo pe
r í o d o . 

c) N ú m e r o de bicicletas que den
tro del t é r m i n o municipal circulan 
sin licencia, procurando la mayor 
exactitud posible en la e s t imac ión 
de esta cifra. Como en los aparta
dos anteriores estos datos h a b r á n 
de referirse al periodo antes citado. 

En el caso de no estar establecida 
en ese Municipio la patente de 
c i rculación, me remi t i t á igualmente 
el n ú m e r o de bicicletas, rogando la 
mayor ap rox imac ión en estos datos 
que los o b t e n d r á procurando apro
vechar todos los medios de investi
gación a su alcance, aclarando en 
todo caso si se halla o no estableci
do este impuesto municipal de pa
tente de c i rculación en bicicletas en 
ese Ayuntamiento. 

León. 18 de Junio de 1957.-El De
legado provincial, Antonio Mantero. 
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Distrito Minero de Leéi 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Gordón , se ha presentado en esta Je
fatura el día 1.° del mes de Marzo 
1957, a las diez horas y diez minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de ciento veinti-
cinco pertenencias, llamado «Lola», 
sito en los parajes E l Juncal de A r r i 
ba y otros, del t é rmino de Val de 
San Lorenzo, Ayuntamientos de Val 
de San Lorenzo y Sant iagomi l ías 
hace la des ignación de las citadas 
ciento veinticinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte-Oeste de una finca 
cerrada de pared propiedad de ios 
herederos de Francisco Prieto, veci
nos del citado Val de San Lorenzo, 
cuya finca radica en el indicado pa
raje «El Juncal de Arr iba» .—Desdé 
P, p. se t o m a r á n 2.000 mts. al Este 
12" Sur y se co locará la 1.a estaca; 
desde 1.a a 2.* 500 mts. al Sur 12° 
Oeste; de 2.a a 3.a 2.500 mts. al Oeste 
12° Norte, de 3.a a 4.a 500 mts, al Nor
te 12° Este, y de 4.a a P. p. 500 me
tros al Este 12° Sur, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.477. 
León, 22 de Mayo de 1957.—Ricar-

González, 2288 

L I N E A S ELÉCTRICAS 

A N U N C I O 
Don Sergio Celemín Barrio, como 

Gerente de la Sociedad Limitada 
«Antrac i tas de Folgoso», explotado
ra de la mina denominada «Isidro y 
ot ras» sitas en t é rmino de Tremor 
de Abajo, del Ayuntamiento de Fol
goso de la Ribera, solicita construir 
una linea eléctrica de alta tens ión , 
con su correspondiente es tac ión de 
t ransformación , de 200 k, v. a, des
tinada a la electrificación de los di 
versos servicios de dicha mina . 

La l ínea que se proyecta construir 
a 33.000 voltios, derivada de la gene
ral de «E. L. S. A.», que existe en el 
Valle del Tremor. 

El arranque se h a r á en el paraje 
Los Colmenales, margen derecha 
del r ío Tremor. La linea de 2.145 me

tros de longitud, a t r avesa rá dicho 
río, el camino de Estac ión de Alba-
res a Tremor de Arriba y por el Valle 
Artudie l , hasta llegar al pareje «El 
G a n d a r ó n » , donde se ins t a l a rá el 
transformador. 

El terreno que comprende la ins
ta lac ión pertenece al t é rmino de 
Tremor de Abajo, del Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera (León). 

L o que se anuncia al públ ico para 
que los que se consiaeren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando durante este 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León , 

León, 12 de Junio de 1957^-El In
geniero Jefe, P., (ilegible). 
2583 N ú m . 733.—115,50 ptas. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Molinaseca, 
domicil iado en el mismo, en solici
tud de au tor izac ión para la cons
t rucc ión de un centro de transforma
ción de 50 KVA, 10.000i6.000i230il30 
voltios, y l íneas correspondientes 
para el suministro de energía eléc
trica a Molinaseca, y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Mo
linaseca la cons t rucc ión del centro 
de t ransformación y l ínea solicita
dos. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
de la fecha de notificación al inte 
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 10.000 
6.000 voltios, en a tenc ión a que la 
ins ta lac ión proyectada ha de conec 
tarse con «Eléctr icas Leonesas» en 
funcionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en re lac ión 

con la seguridad públ ica en la form 
especificada en las disposiciones 
gentes. V1" 

5. * E l peticionario dará cuenta 9 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimientft 
definitivo y levantamiento del ac a 
de au tor izac ión de íuncionamienlo 
en la que se h a r á constar el cumpli' 
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin is t rac ión dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.* y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 5 de Junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
2469 N ú m . 705,-239,25 ptas. 

lanía de Clasilicación y MMD 
de la Caja de Reclata DÜE 60 

C I R C U L A R 
E n cumplimiento al artículo 281 

del vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
hace saber para conocimiento de 
todos aquellos mozos alistados por 
los Ayuntamientos de la demarca
ción de esta Caja de Recluta, que 
tengan solicitados los beneficios de 
prór roga de 2,a clase por razón de es
tudios, que esta Junta en sesión de 
fecha 9 del p róx imo mes de ^uho y 
hora de las diez de su mañana, falla
rá dichas prór rogas en sesión pu
blica. rtr_ 

Astorga, 21 de Junio de 1957. 
Tte. Coronel Presidente, Emilio Mí
nelo Quesada, ¿ m 

Ayuntamiento de 
Rediezmo 

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, se saca a snbasta la ei 
cuc ión de las obras de reparacwj 
del Matadero Municipal. Rep f aS 
y reforma del Cementerio de v» 
dangos. Reparac ión de los loca* 



rscuelas en las localidades de Casa-
íes Viadangos, Rodiezmo, Venlosi-
lla 'Fontún y T o n í n , bajo el tipo de 
elenta y cinco m i l setecientas cua

renta y siete pesetas a la baja. 
El plaz0 Para ia ejecuc^n de las 

obras, será de dos meses, a partir 
del día siguiente al de su adjudica
ción definitira. 

Los pliegos, memorias proyectos, 
oíanos y demás, es tarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to darante los d ías laborables, y 
horas de oficina. 

¿os licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal, en concepto de ga ran t í a provi 
sional, la cantidad de dos m i l dos
cientas setenta y dos pesetas con 
cuarenta y un cént imos , y el adjudi
catario prestará, como garan t í a defi
nitiva, el seis por ciento del importe 
de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en esta Secretar ía , durante 
Jas horas de once a una, desde el 
día siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior al 
señalado para la subasta. 

La apertura de plicas se efectuará 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el ci
tado BOLETÍN OFICIAL. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en tenderán referidos a d ías 
hábiles. 

Modelo de proposición 
Don que habita en . . . . , con 

documento nacional de identidad 
núm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del . . . , , y de las d e m á s 
condiciones para la ejecución, por 
subasta, de las. obras , se com
promete a realizar tales obras, con 
sujeción estricta al proyecto, pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, y d e m á s fi
jadas, por la cantidad de (en 
letra). . v 

(Fecha, y firma del proponente) 
Villamanín, 17 de Junio á e 1957.— 

W Alcalde, (ilegible). 
N ú m . 734.—181,50 ptas 

Carracedo Fuente, vecino de la ciu-
l dad de La Bañeza . 
; Y cumpliendo lo determinado en 
\ la Ley y Estatuto referidos, vengo 
| en darlo a conocer a las Autoridades, 
. Registrador de la Propiedad y con-
| tribuyentes. 

Quintana y Congosto, 28 de Mayo 
j de 1957.—El Presidente, Leoncio V i -
1 dales. 
2382 N ú m . 732.-55.00 ptas. 

UnliistraciÉ i i M i i 

Entidades menores 
knta Vecinal de Quintana y Congosto 

En uso de las atribuciones que me 
rfan conferidas en la Ley de Régi-
«eo Local, texto refundido de 24 de 
g¡»0 de 1955, en re lac ión con el 
fatuto de Recaudac ión , he tenido 
esta61} non[lbrar Agente Ejecutivo de 
los ta' para el cobro de todos 
cnVe^Ursos y crédi tos liquidados. 

Período de ejecución, a D . Luis 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis G o n z á l e z - Q u e v e d o M o n -
fort, Magistrado Juez de primera 
instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León , 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado, de que se h a r á mér i to , se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a ocho de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y siete. Vistos por el s eño r 
Magistrado Juez n ú m e r o uno de la 
misma y su partido D . Luis Gonzá
lez Quevedo Monfort, los preceden
tes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia del Procurador don 
Manuel Vila Real en nombre y repre
sen tac ión de I ) . Angel Arce Gómez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, defendido por 
el Letrado D. Juan Rodríguez Loza-
no. contra D. Modesto Mar t ínez Ba 
rrientos, declarado en rebeldía so
bre pago de 2.594,10 pesetas de p r in 
cipal, intereses y costas, y -

Fallo: Que debía mandar y man
daba seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al demandado 
D. Modesto Mart ínez Barrientos, 
vecino de Algadefe de la Vega, y con 
su producto hacer pago total al 
acreedor D- Angel, Arce Gómez, de 
la suma de principal reclamada de 
dos m i l quinientas noventa y cuatro 
pesetas con diez cén t imos de princi
pal, 494 de gastos de protesto, inte 
reses legales de dichas sumas a ra
zón del 4 por 100 desde la fecha de 
protesto y costas causadas y que se 
causen en todas las que le condeno 
expresamente. Y por la rebeld ía del 
demandado cúmpla se lo dispuesto 
en el ar t ículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento civi l . Así por esta m i sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do.—Luis Gonzá lez -Quevedo . 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación a dicho demandado por 
conducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,expido el presente en León 
a diez de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Luis 
Gonzá lez Quevedo. 
2597 N ú m . 739.—162.25 ptas. 
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Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado munic ipal n ú m e r o 
uno de los de León, 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 60 de 1957, seguido contra 
Antonio-Gonzalo Seco Duarte, de 32 
años , electricista, hi jo de Miguel y 
Teresa, natural y vecino de Astorga, 
calle Rodr íguez Cela, 3, por el hecho 
de embriaguez escandalosa y ofensas 
Agentes de la Autoridad se ha dic
tado providencia declarando firme la 
sentencia reca ída en dicho j u i c i o , en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasac ión de costas que 
se inser ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres días . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju i c io y 
ejecución según aranceles 
vigentes 42,00 

Multas impuestas . . . . . . 125,00 
Reintegro del expediente.. . 12,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan c 6,00 

Total s. e. u o. . . . 185,00 
Importa en total la cantidad de 

ciento ochenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Antonio-

Gonzalo Seco Duarte. 
Y para que sirva de not i f icación y 

requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa-
do por el Sr. Juez, en León, a trece 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y siete.-M. Velasco.-V.0 B.0: E l 
Jaez municipal, n ú m . 1, Fernando 
Domínguez Berrueta. 2579 

Requisitorias 
Delgado Flamenco, Heraclio Ata-

nasio, de 32 años , soltero, ayudante 
de chófer, hi jo de Atanasio y Felisa, 
natural de Calahorra y vecino de 
Madrid, el que usa t a m b i é n el nom
bre de Eladio, procesado en sumario 
n ú m . 93 de 1957, por estafa, compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . 2 de 
León, para prestar indagatoria. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
pon iéndolo , caso de ser habido, en 
pr is ión a disposic ión de este Juz
gado. 

León, tres de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Magis
trado Juez, Vicente J. Rodridriguez. 
E l Secretario, Francisco Mart ínez . 

2453 



Por la presente, requiero, ruego y 
encargo o todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pena
do Santiago Rioja Molinero, hijo de 
Agus t ín y de Lucía , de cincuenta 
a ñ o s de edad, de estado casado, ve 
c iño que fué de León, natural de 
Madrid, cuyo actual paradero se ig 
ño ra , para que cumpla veint i t rés 
d ías de arresto que le resultan i m 
puestos en juicio de faltas n ú m . 106 
de 1956, por ofensa a la moral; po 
niéndolO, caso de ser habido, a dis
pos ic ión de este Juagado Municipal 
n ú m , uno de León 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a ocho de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez Municipal, Fernando 
Domínguez Berrueta.—El Secreta 
r io Mariano Velasco. 2502 

N&taria de D. L á d a n o Hoyos Gutiérrez, 
de La Vecilla 

E D I C T O 
Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota

r io del Ilustre Colegio de Vallado-
l i d con residencia en La Vecilla. 
Hago saber, a los efectos del pár ra 

fo cuarto del articulo setenta del Re
glamento Hipotecario, para que cuan
tos puedan ostentar a lgún derecho 
contradictorio lo expongan dentro 
del t é rmino de treinta d ías que en 
m i Notar ía se tramita u n acta de no
toriedad a requerimiento de D . Ma
nuel F e r n á n d e z Mieres, D. Manuel 
Diez F e r n á n d e z y D. Juan-Antonio 
Morán Gordón, como Presidente y 
Vocales de la Comisión designada 
por la Junta de Regantes de las tie
rras sitas en La Vega de Cabornera, 
para acreditar la adquis ic ión por 
prescr ipc ión de los miembros de la 
misma y logar su inscr ipc ión en los 
Registros de la Propiedad y de Aguas 
de un aprovechamiento de unos vein
ticinco litros de agua por segundo, 
derivados del r ío Beberino al sitio 
de Boca Presa, en el pueblo de Ca
bornera, del t é rmino municipal de 
Pola de Gordón. 

La Vecilla, catorce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Lu
ciano Hoyos Gutiérrez. 
2574 N ú m . 735.-90,75 ptas. 

Yo, Luciano Hoyos Gut iér rez ; Nota
rio del Ilustre Colegio Notarial de 
Val ladol id , con residencia en La 
Vecilla. 
Hago saber: a los efectos del pá

rrafo cuarto del ar t ículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún de
recho contradictorio lo expongan 
dentro del t é rmino de treinta d í a s 
que en m i Notar ía se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiento de 

doña Domit i la Garc ía Garc ía , para 
acreditar la adquis ic ión por pres
cripción y lograr su inscr ipción en 
los Registros de la Propiedad y de 
Aguas de un aprovechamiento para 
fines industriales de unos m i l qui 
nientos l i tros de agua por segundo, 
derivados del Río C u r u e ñ o al sitio, 
de Rioseco, en el t é r m i n o municipal 
de Santa Colomba de C u r u e ñ o . 

La Vecilla a diez y ocho de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y siete. 
—Luciano Hoyos 
2619 N ú m . 740—77,00 ptas. 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE LEÓN 
Notificación 

Por la presente se emplaza a Her
m á n González Osorio, de 39 a ñ o s de 
edad, hijo de S e n é n y de María, na
tural de Lazado, provincia de León, 
de estado casado, profesión chófer, 
y vecino de León, con domici l io en 
la Cuarta Travesía Mariano A n d r é s , 
n ú m e r o 1, de cuyo domicil io se 
a u s e n t ó y actualmente en residencia 
desconocida, para que en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, se persone 
en esta Fiscal ía provincial de Tasas 
o indique concretamente su parade
ro, al objeto de notificarle que como 
resoluc ión al expediente n ú m e r o 
19.651, seguido contra él en esta f i s 
calía, he acordado imponerle la mul 
ta de m i l pesetas (1.000), debiendo 
hacer efectiva la misma en el plazo 
de diez días o recurrir en alza ante 
el l imo . Sr. Fiscal Superior de Ta
sas contra dicho fallo en el plazo de 
dos d ías , presentando el Recurso 
en esta Provincial previo abono de 
la multa y depós i to del 50 por 100 
de la misma, de acuerdo con lo pre
venido en el ar t ículo 20 de la Ley de 
30 de Septiembre de 1940 y 40 y 44 
del Reglamento provisional dictado 
para su apl icación de 11 de Octubre 
siguiente. 

Si transcurridos los plazos ante
riormente seña lados , no ha compa
recido, se le cons ide ra rá legalmente 
notificado, rogando a todas las A u -
t o r í d i d e s , agentes de las mismas y 
personas en general que conozcan 
su actual paradero, lo pongan en 
conocimiento de esta Fiscalía. 

Palencia, 18 de Mayo de 1957.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, R, de la 
Torre. 2304 

Por la presente se emplaza a Fer
nando Flórez Alvarez, hijo de Fran
cisco y María, natural de Ureña , pro
vincia de León, de 37 a ñ o s de edad, 
estado casado, profesión empleado, 
vecino de León, con domicil io en la 
calle del Norte, n ú m . 14, de cuyo do
micil io se ausen tó y actualmente en 
residencia desconocida/para que en 
el plazo de diez días , a partir de la 

publ icac ión de la presente en el Rn 
LETIN OFICIAL de la Provincia 
persone en esta Fiscalía ProvinCM 
de Tasas o indique concretamenf 
su paradero, al objeto de notificará 
que como reso luc ión al expedient 
n ú m e r o 19.651, seguido contra él en 
esta Fiscalía, he acordado imponer! 
la multa de m i l pesetas (1.0CK)) e in 
cau tac ión de la mercancía que le 
fué intervenida, debiendo hacer 
efectiva aquél la en el plazo de diez 
días o recurrir en alzada ante el 
l i m o . Sr. Fiscal Superior de Tasas 
contra dicho fallo, en el plazo de dos 
días, presentando el recurso en esta 
Provincial previo abono de la multa 
y depós i to del 50 por 100 de la mis 
ma, de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 20 de la Ley de 30 de Sep
tiembre de 1940 y 40 y 44 del Regla-
m e n t ó provisional dictado para su 
apl icación de 11 de Octubre si
guiente. 

Si transcurridos los plazos ante
riormente seña lados , no ha compa
recido, se le cons ide ra rá legalmente 
notificado, rogando a todas las Au
toridades, agentes de las mismas y 
personas en general que conozcan 
su actual paradero, lo pongan en co
nocimiento de esta fiscalía. 

Palencia, 18 de Mayo de 1957.-E1 
Fiscal Provincial de Tasas, R. de la 
Torre. ^ ^ m 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 135.071, de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, ser hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alga-
na, se expedi rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
2606 s N ú m . 731,-27,50 ptas, 

ímm\M de Reíanles de la Presa 
del imm de la Holía 

Debidamente autorizados por la 
Superioridad, por el presente se con
voca a la r eun ión que con carácter 
extraordinario celebrarán los i 
cipes de la proyectada Comuniflao, 
el p róx imo d í a siete de Julio, a ia 
diez horas, en el local-escuela ae 
n iños del pueblo de Dehesas, Ayun 
tamiento de Ponferrada, con el un' 
co y exclusivo objeto de tratar ei » 
guíente punto: , « A p r o W i ó n de las Ordenanzas 0! 
la Comunidad de Regantes de la w 
sa del Can tón de la Holga»- . ia 

Se encarece la puntual asistenci 
de los interesados. iQFtf — 

Dehesas, 11 de Junio de • 
Pedro Merayo González. 
2543 N ú m . 738.^55,00 pt*a 


